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res se dedicaron a estudiar el pro
blema planteado por la mayor can
tidad de mano de obra y la escasez 
de tierra, con una investigación de 
la actividad agrícola de los campesi
nos del valle de Toiuca que relacio
nó el factor lingüístico y las fuentes 
de empleo cun QuP han contado las 
poblaciones del va;.íe. Esto permitió 
advertir una castellanización mayor 
de las poblaciones de habla mexica 
y matlatz:inca del sur, en compara
ción con el bilingüismo gradual de 
los idiomas otomí y mazahua locali
zados en el norte, así como la per
manencia de actividades agrícolas 
combinadas con la mayor afluencia 
a empleos en zonas industriales, pro
piciando la suburbanización de los 
pueblos indígenas mencionados. 

Claudio Sánchez Albornoz, El ré
gimen de la tierra en el reino astur
leonés hace mil años, Buenos Aires, 
Universidad de Buenos Aires, Insti
tuto de Historia de España, 1978, 
249 p. 

Claudio Sánchez Albornoz, autor 
de un gran número de estudios so
bre el medievo español, presenta en 
este libro la supervivencia de insti
tuciones jurídicas y económicas 
propias del Bajo Imperio Romano y 
del mundo visigodo en un reino (el 
asturleonés con sus tres regiones, la 
zona galaicoportuguesa, Asturias
León y Castilla) determinado por su 
situación de frontera frente al Islam. 
La época que trata, siglos IX y X, es 
clave para comprender la evolución 
económica de España y sus diferen
cias con el resto del continente. 
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El grupo de investigarlon·s que 
realizó el trabajo de que nos ocu
pamos acudió, en su mayor parte, 
a fuentes originales, logrando apo
yar con una buena base documPlltal 
el análisis que de acuerdo a la adver
tencia preliminar, es un avance de 
un estudio más completo que será 
posteriorm~nte publicado con nue
vas aportaciones documentales. En
tre tanto, contamos con un trabajo 
que fue bien planteado y logró esta
blecer una estrecha vinculación en
tre la tradición cultural indígena y 
las nuevas formas socioeconómicas 
provenientes del exterior, acerca de 
lo cual nos fueron presentadas con
clusiones interesantes. 

Mar(a Guadalupe Flores Carpía. 

La evolución históriea de Espaiía 
en la Edad Media presentó caracte
rísticas difereutes a las del resto de 
Europa a cau~ de un hecho que 
transfonnó su realidad. la invasión 
islámica. Durante siglos la península 
ibL;:~"'' fP" ' 1·•>rar de confluencia 
de dos c11 es que se influye
ron y modificaron recíprocamente. 
Subsistieron, no ot)stante, en el am
biente jurídico de las dos Españas, 
instituciones romanas y germánkas 
anteriores a la com_¡uista musulma
na. 

La situación económica estuvo 
condicionada en este reino y sobre 
todo en la región de Castilla, por el 
continuo estado de guerra y por la 
repoblación. La existencía de un gran 
desierto en el vaiJ~ de-! Duero, la lle
gada de mozárahf's (" •~Har 'lS que 
huían de laintoleranc~ · .n!mana) 



y vascos, la formación de un gran 
número de pequeñas aldeas, fueron 
hechos que propiciaron la existen· 
cia de fenómenos característicos, 
excepcionales para el contexto euro· 
peo de la época. 

El autor analiza las diversas for
mas de la propiedad territorial y de 
la explotación agrícola, y las relacio
nes de producción surgidas de las 
mismas. Clasifica estas formas de 
propieda" de la tierra en tres: gran· 
des latifundios, propiedad de comu· 
nidades locales y pequeñas propie
dades individuales; formas a las que 
corresponden diferentes modos de 
organización del trabajo o sea de re
laciones sociales de producción: sier· 
vos, arrendatarios y cultivadores li
bres dependientes con una gran va
riedad de situaciones jurídicas. 

La gran propiedad territorial me 
escasa en el reino asturleonés duran
te el siglo IX y estuvo, en su mayoría, 
en manos de las intituciones eclesiás
ticas y de la alta noblez,a. Este tipo 
de propiedad tendió a incrementar
se a lo largo del siglo X. La Iglesia 
resultó la más beneficiada debido a 
las donaciones reales y de particula
res, al cobro de deudas, a las compras, 
etcétera; el poder económico ecle
~iástico se incrementó, además, por 

""~"'~ .1trol que ejerció tanto sobre 
¡..c. -os y medianos propietarios 
t '"11. ~bre aldeas enteras que se 
enco._ ndaban a los ricos monaste
rios para su protección. La propie
dad laica también aumentó a causa 
del surgimiento de una gran buro
cracia regia y del incremento de las 
tierras de la antigua nobleza guen'e· 
ra. La dispersión de Los predios que 
conformaban los latifundios hacía 
imposible la explotación dir~cta, 
por lo que los siervos eran "''L<;:::IS 

y se recurría, en cambio, a m "· 

tributarios encomendados o arren· 
datarios, todos ellos hombres libres 
cuyos vínculos con el señor abarca
ban una amplia gama de situaciones. 

Junto a la gran propiedad existió 
un tipo de explotación SL:"'icolecti
va alrededor de las pequ(cn<L· villas 
surgidas por la repoblacion. Estas, 
con personalidad jurídica propia, 
tenían capacidad para comprar, 
vender y contratar. Sus pobladores 
eran hombres libres, cuyas libertades 
estaban reconocidas por las "cartas 
pueblas" que formalizaban la crea
ción de dichas villas. La explotación 
de la tierra era colectiva y a menudo 
los pobladores entraron en conflic
to con los grandes señores por cues
tiones de límites. En el siglo X este 
tipo de estructura tendió a transfor· 
marse. Algunas villas cayeron bajo 
la dependencia de los latifundistas; 
otras permanecieron fuertemente 
unidas y en el siglo XI comenzaron 
a formar regímenes municipales, re
forzaron sus privilegios por medio 
de fueros y se eximieron de la tutela 
de nobles y monasterios. 

_ Durante el siglo IX las condicio
nes de frontera y la existencia de un 
poder monárquico fuerte propicia
ron la existencia de la pequeña y 
mediana propiedad. En Castilla, 
muro de contención de las invasio
nes musulmanas, la repoblación fue 
llevada a cabo por campesinos sol
dados que pronto crearon una capa 
de caballeros villanos, hombres libres 
y propietarios que establecieron re· 
laciones de vasallaje con la baja no
bleza. Este fenómeno explica la gran 
difusión en esta época de la enco
mendación o behetría, surgida como 
una relación de dependencia entre 
un hombre libre y un ·señor. La es
pecial conformación económica y 
jurídica de esta región durante los 
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siglos IX y X explica, según Sánchez 
~\lbomoz, los fenómenos surgidos a 
partir del siglo XI: la aparición de 
mercados y de un grupo de comer
ciantes así como de artesanos espe
cializados en las villas; los comienzos 
de la organización municipal y el 
temprano fortalecimiento de la 
monarquía. 

Para concluil; diremos que el libro 
que reseñamos constituye una de 
las obras mejor documentadas sobre 
el tema. Ciertamente su visión 

económico-jurídica deja de lado 
fenómenos trascendentes (como el 
surgumiento de la ruta de Santiago 
de Compostela) no obstante lo cual 
cumple de manera amplia con su 
función informativa. El rico material 
documental de las notas, inédito en 
su mayoría, brinda al estudioso del 
medievo español la posibilidad de 
acceder a fuentes de primera mano 
sobre este tema. 

Antonio Rubial Garcfa. 

De las primeras noticias sobre el petróleo en México. 

En la estera que llaman de Chila, doctrina de esta jurisdicción, se ·da una especie 
de brea de que se valen los naturales para embrear sus canoas y piraguas. Aunque el 
criadero de ella se conjetura estar en el cerro de la estera o laguna; pero la agua con 
su movimiento la arroja hacia la orilla, y aquí toma más cuerpo y se espesa de 
modo que los lagartos (de que abunda todo el país) cuando se acercan por allí 
quedan pegados o encallados sin poderse desprender: lo mismo sucede con las 
canoas o piraguas. Los naturales la llaman chopopote: tiene mucha semejanza con el 
chitle prieto, y para aprovecharse de ella la benefician hirviéndola con sebo, y la 
dejan con una consistencia y correa suficiente para manejarla y lograr su utilidad. 

Gaceta de México, t. 11, 14 de febrero de 1786, No. 3, pp. 31-32. 
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